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2.- Introducción: 

El proyecto que presentamos está a cargo de un grupo de docentes investigadores de la Universidad Nacional de Lanús, con formaciones y trayectorias diversas, que convergen en el interés por la problemática de la Educación Superior, en el contexto de los nuevos escenarios sociopolíticos.  

La preocupación principal del equipo, refiere a la comparabilidad de los sistemas educativos de nivel superior y en forma particular al rol de las universidades en los procesos de integración. 

El proyecto se encuentra en su etapa inicial de recolección de datos y lectura de bibliografía, así como  contacto con informantes claves. 

Como primera aproximación, y con carácter preliminar, de esta primera etapa, surge la necesidad de que los procesos educativos de comparabilidad y posterior compatibilización  permitan preservar,  las características  e identidad  de la región,  frente a tendencias homogeneizantes  propias del proceso de globalización. 

3.- Presentación del tema:  

El 26 de marzo de 1991 los presidentes de la República Argentina, de la República Federativa de Brasil, de la República de Paraguay y de la República Oriental del Uruguay firmaron en Asunción el tratado para la constitución del Mercado Común del Sur.

El 13 de diciembre de 1991 los ministros de educación de los países signatarios tomando en cuenta los principios y objetivos del tratado de asunción suscribieron un Protocolo de Intenciones que dio lugar al surgimiento del Sector Educativo del Mercosur (SEM), como espacio diferenciado para el tratamiento específico de la cuestión educativa en el marco de la integración regional.

 Los considerandos del Protocolo señalan a la educación como un elemento dinamizador que permitirá acelerar los procesos de desarrollo económico con justicia social y consolidar el camino de la integración. A tal fin se instrumentaron dos etapas: la primera (1991-95) definida por el desarrollo de "herramientas operativas y la superación de obstáculos que condicionarían la movilidad de los alumnos en la región". La segunda (1995 hasta el presente), registra "los avances en el proceso de implementación de las políticas de impacto directo en las sociedades de la región".

El impulso a estas acciones aparece asentado en los tres Planes Trienales, en documentos y protocolos específicos y en la conformación de la Comisión de Ministros de Educación, órgano responsable de la toma de decisiones respecto de las políticas educativas del Mercosur, Comisión que es  asistida por un Comité Coordinador Regional encargado de la elaboración de programas y proyectos para el proceso de integración
.

De estos planes queremos destacar fundamentalmente el del período 2001-2005, que engloba y amplía varias de las prioridades y metas presentes en los planes anteriores.

El Plan 2001 - 2005 definió como objetivos estratégicos:

a) Fortalecimiento de la conciencia ciudadana favorable al procesos de integración valorando la diversidad cultural.

b) Formación y capacitación de recursos humanos competentes.

c) Area de Educación Superior el desarrollo de actividades gira en relación a tres bloques temáticos: Acreditación, Movilidad y Cooperación Interinstitucional fijándose las siguientes metas:

· Tener en funcionamiento el Mecanismo Experimental de Acreditación para las carreras de grado de Agronomía, Ingeniería y Medicina.

· Haber ampliado su aplicación a otras carreras.

· Tener aprobado un Acuerdo de Acreditación de Carreras de Grado.

· Tener implementado un programa de capacitación de Pares Evaluadores.

· Tener aprobado un Acuerdo de Movilidad.

· Tener en funcionamiento un Programa de Movilidad de estudiantes, docentes, investigadores y administradores.

· Haber eliminado las restricciones legales que dificultan la implementación del Programa de Movilidad.

· Tener implementado el Programa de Postgrado en Políticas Públicas.

· Tener operando un banco de datos de programas de postgrado en la región.

· Haber consolidado los programas de postgrado en la región en el marco del Protocolo de Integración Educativa para la Formación de Recursos Humanos a Nivel de Postgrado entre los Países Miembros del Mercosur.

· Coordinar con la Reunión Especializada en Ciencia y Tecnología del Mercosur (RECyT), el desarrollo de actividades de interés común.

En el Plan se destaca también como uno de los mayores desafíos para la Educación Superior el "generar y difundir conocimiento que contribuya al desarrollo de la región" y se señala como actores centrales del proceso de integración regional en materia de educación superior a las propias instituciones universitarias.

Se debe destacar también en el marco de estos lineamientos la firma de los siguientes 

Protocolos por parte de los gobiernos de los estados miembros:

1) Protocolo de integración educativa para la formación de recursos humanos en nivel de posgrado entre los países miembros del Mercosur (noviembre de 1995).

2) Protocolo de integración educativa para la prosecución de estudios de posgrado en las universidades de los países del Mercosur (noviembre de 1995).

3) Protocolo de reconocimiento de títulos de grados universitarios para el ejercicio de actividades académicas en los países del Mercosur.(junio de1997). En el mismo se especifica que el reconocimiento no confiere derecho a otro ejercicio profesional que no sea el académico. 

4.- Las universidades en el proceso de integración regional 

En relación al papel de las universidades en la promoción y consolidación del proceso de integración regional nuestro interés se orienta hacia la conformación de dos redes institucionales centrales: La Asociación de Universidades del Grupo Montevideo y ARCAM, Universidades en y para el Mercosur.

La Asociación de Universidades del Grupo Montevideo (AUGM) integrada por universidades públicas de larga trayectoria de los cuatro países signatarios del Mercosur, data  de agosto de 1991, fecha en las que las instituciones se unieron en un Acta de Intención  Fundacional suscrita en Montevideo.

Las universidades participantes diseñaron y  desarrollan a través del Núcleo disciplinario Educación para la Integración coordinado por la Universidad Nacional de Entre Ríos (Argentina) un programa de actividades tendientes a:

· Impulsar programas de cooperación interuniversitaria en materia de formación docente e investigación promoviendo el intercambio de profesores, investigadores y estudiantes y la organización de seminarios y talleres.

· Planificar investigaciones conjuntas sobre prioridades requeridas por la región.

· Incorporar la problemática de la integración regional a los planes y programas de estudio.

La red universitaria ARCAM (Arca - Mercosur) está constituida por un grupo de instituciones públicas y privadas algunas de larga data y otras de reciente creación. Su historia remite a un convenio inicial entre la Comisión Sectorial para el Mercosur (COMISEC) y el Consorcio de Universidades Comunitarias de Río Grande del Sur (COMUNG) integrado por nueve universidades brasileras. Ambos organismos en noviembre de 1993 se comprometieron a unir esfuerzos "para traspasar fronteras y movilizar el saber universitario en el proceso de integración". Entre febrero de 1994 y la segunda mitad de 1995 firmaron convenios con el COMISEC instituciones universitarias uruguayas, argentinas y paraguayas.

La Secretaría General de ARCAM es ejercida por la Comisión Sectorial para el Mercosur del Uruguay y el proceso de integración interuniversitario se mantiene abierto con el propósito de incorporar nuevas instituciones.

ARCAM viene programando y desarrollando tareas vinculadas a:

· Ejecución de proyectos universitarios con la colaboración de todos los miembros del grupo ARCAM.

· Programa de intercambio de docentes, alumnos e investigadores.

· Realización de seminarios, mesas redondas, etc. Colaboración con la Comisión Sectorial para el Mercosur (Montevideo, Uruguay) en aquellos proyectos de investigación que dicha institución encare o considere de interés regional o sectorial.

· Organización de cursos de postgrado y pasantías interuniversitarias.

· Desarrollo de un sistema de información e intercambio de la red interuniversitaria.

· Diseño y elaboración de publicaciones.

· Difusión de los dos idiomas oficiales del Mercosur: español y portugués.

5.- El espacio de la Educación Superior Unión Europea-América Latina y el Caribe

La política de integración educativa tiene su proyección en la asociación estratégica de América Latina y el Caribe con la Unión Europea, acordada en Río de Janeiro el 29 de junio de 1999, donde se expresó la voluntad de los Jefes de Estado de América Latina, el Caribe y la Unión Europea de profundizar las relaciones entre sus respectivas naciones. 

En noviembre de 2000, en el marco de esta asociación estratégica que considera a la enseñanza superior como una de las prioridades de acción, los Ministros de Educación de los 48 países de la Unión Europea, América Latina y el Caribe reunidos en París, produjeron la Declaración de  París que establece la constitución del Espacio Común de Enseñanza Superior Unión Europea- América Latina y el Caribe (UEALC), para favorecer una sólida colaboración en los ámbitos educativo, cultural y humano, impulsar la cooperación en materia de Educación Superior entre las tres regiones y promover el intercambio interregional entre los actores educativos.

Estos acuerdos fueron ratificados y precisados en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en  Madrid en mayo del año 2002 y  en la III Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de América Latina y el Caribe-Unión Europea, que tuvo lugar en Guadalajara, México, los días 28 y 29 de mayo de 2004.

5.1.- El Proyecto UEALC

La Unión Europea, inició su propio proceso de integración educativa con la Declaración de Bolonia (1999), a fin de mejorar el empleo y la movilidad de ciudadanos y aumentar la competitividad internacional de su sistema de educación superior. Un aspecto relevante de este proceso ha sido la generación de estrategias específicas que permitan la comparabilidad y armonización de los sistemas de educación superior de los países de la Unión. 

Los signatarios del Convenio de Bolonia son universidades que contando con el  auspicio de la Comisión del Gobierno de la Unión Europea, persiguen como objetivo la creación del espacio europeo de enseñanza superior,  cuya definitiva instalación está prevista para el año 2010.

El primer objetivo básico de este convenio es la homologación de los títulos y en definitiva el de la formación superior de todos los ciudadanos y ciudadanas de Europa. 

Este primer objetivo está vinculado al hecho de que no puede existir dentro del espacio europeo una libre circulación de profesionales de alto nivel,  en el contexto de lo que Europa denomina “sociedad del conocimiento” si persisten las barreras al reconocimiento mutuo de la labor de las distintas universidades europeas, impuestas fundamentalmente por los diferentes sistemas escolares, que tienen sus propias tradiciones, sus propios currículos , etc y además diferencias entre las competencias que se adquieren, los contenidos que se aprenden o que se enseñan como también en cuanto a la duración y formas de enseñanza de las diferentes carreras. 

El segundo objetivo, que no se cita con frecuencia, tiene que ver con la pretensión de convertir ese espacio europeo unificado en un competidor exitoso respecto de lo que ahora es la principal oferta universitaria que atrae talento, que es la oferta norteamericana.  

En síntesis, es importante destacar que estos objetivos no son nuevos ni tampoco resultado exclusivo del Convenio de Bolonia, sino que corresponden a un contexto en el cual desde la década de los 80, la Comisión de la Unión Europea se ha preocupado por favorecer los contactos entre las universidades. 

En forma simultánea a los desarrollos  europeos, en varias regiones de América Latina y el Caribe se han iniciado procesos de análisis y propuestas para dotar de mayor transparencia a los sistemas educativos y a las titulaciones, con la finalidad de incrementar la colaboración y la movilidad de estudiantes y profesores.

5.2.- Principales Objetivos del UEALC en Materia de Educación Superior. 

La creación del Espacio Común de Enseñanza Superior Unión Europea-América Latina y el Caribe, tiene a grandes rasgos como prioridades fundamentales: 

· Facilitar la movilidad interregional de estudiantes, profesores e investigadores.

· Crear un sistema de créditos compatibles para el reconocimiento y convalidación de los títulos y períodos de estudio (comparación de los sistemas de evaluación y acreditación entre los diferentes países para establecer bases comunes de reconocimiento de estudios, así como mayor credibilidad, confianza y convalidación de las decisiones y los resultados de los procesos que se llevan a cabo en cada país). 

· Analizar las estrategias de formación para la innovación y la investigación en los diferentes programas de estudio y  encontrar referentes comunes para facilitar el tránsito entre ciclos de estudio.

· Evaluación y gestión de los sistemas de Educación Superior en las tres regiones.

Para llevar a cabo estas estrategias y prioridades señaladas en la Declaración de París, se creó un Comité de Seguimiento del que forman parte, Francia y España por la Unión Europea; México y Brasil por América Latina; y San Cristóbal y Nieves por el Caribe.

Dicho Comité elaboró un Plan de Acción 2002-2004 presentado y refrendado en la mencionada Cumbre de Madrid donde se firmó el Compromiso de Madrid,  tendiente a implementar la evaluación de la Educación Superior  en las regiones involucradas.

6.- Supuestos que orientan el Proyecto de Investigación: 

Se parte de considerar que los acuerdos educativos son parte inescindible y dinamizadora de los procesos de integración regional,  ya que: 

· La integración educativa es un componente esencial en el potenciamiento del desarrollo regional,  dado  que el uso intensivo del conocimiento es en la actualidad un insumo fundamental para la generación de valor  económico. 

· Una dimensión fundamental del proceso de integración educativa lo constituyen aquellos aspectos que propenden al respeto por la diversidad cultural y la promoción de la equidad social.

· La profundización y el fortalecimiento de la identidad y las características propias del Mercosur educativo seria un requisito indispensable para articular procesos de integración con otros espacios educativos de mayor desarrollo.

· La integración educativa, favorecería el mejoramiento de la calidad académica en las universidades,  dado que el incremento del intercambio con instituciones hermanas contribuiría a la generación de mayores estándares de calidad. 

7.- Objetivo General: 

Analizar el grado de desarrollo de las políticas educativas a nivel superior en el proceso de integración regional del Mercosur, con especial énfasis en el rol de las universidades

8.-Objetivos específicos del Proyecto:

· Estudiar información sobre la implementación de las políticas acordadas en el sector educativo del Mercosur para la educación superior, analizando fortalezas y debilidades de las mismas.
·  Analizar información sobre el rol de las universidades en el proceso de integración educativa  regional. 
· Comparar las experiencias en curso, desarrolladas por las universidades y de las estrategias de articulación de las mismas con las políticas de Estado.  
· Establecer un marco de referencia sobre el espacio de integración Unión Europea América Latina y el Caribe (UEALC), que sirva de punto de partida para el diseño y desarrollo de futuras investigaciones.

9.- El proceso de integración de la Educación Superior en el Mercosur y su relación con  la educación comparada  
La educación comparada como enfoque complementario y paralelo a la dimensión histórica de los sistemas educativos tiene una larga trayectoria y ha experimentado una evolución similar a la de las ciencias de la educación, de las que forma parte y en las que se han sucedido diferentes perspectivas teórico – metodológicas y, también, distintos objetos de estudio. 

Siguiendo a Altabach y Kelly, Pedro Krotsch (2000) traza un evolución de la educación comparada en la que distingue diferentes etapas. Esta evolución muestra un creciente grado de sistematización y de elaboración conceptual de los estudios comparados. También es posible señalar los diferentes enfoques teóricos que se han manifestado en esta área, entre ellos: las teorías culturalistas, el proyecto neopositivista o funcionalista que busca leyes generales, el neomarxista, las posiciones que se enfrentan con el neopositivismo y, en el presente, la primacía de los enfoques interdisciplinarios.

Desde otro ángulo, puede afirmarse que la educación comparada tradicional incluía o suponía los conceptos de “equilibrio”, “linealidad” y “sistema educativo”. Todo cambio era pensado como una solución específica que buscaba restablecer el equilibrio; además, se suponía que las soluciones que funcionaron en un lugar podrían ser exportadas, ya que las naciones evolucionaban según patrones lineales predecibles y  el trabajo sobre los sistemas educativos consistía en rotularlos y clasificarlos. Estos tres supuestos hoy están fuertemente cuestionados y ello conduce a una reformulación de la educación comparada, que se encuentra en una transición frente a las nuevas realidades como la globalización, la pérdida de confianza en el progreso y las particularidades de las diferentes sociedades y regiones.

Hoy frente a la crisis de los Estados nacionales como ámbitos decisionales, la educación comparada puede asumir como objeto la dimensión regional, no desde un punto de vista meramente descriptivo, sino en un enfoque más prospectivo. Así se puede ahondar en el conocimiento de las transformaciones que experimentan los sistemas de educación superior de los países de la región, en su esfuerzo por adaptarse a las realidades cambiantes del presente ya que un tema que ha ganado espacio en la agenda del sector es la internacionalización de la educación superior, con sus efectos sobre las instituciones y las personas, que significan nuevas posibilidades, pero también nuevos desafíos y amenazas. Se advierte así la creciente movilidad de estudiantes y profesores; la difusión que realizan los países y bloques de sus propuestas, como hace la Unión Europea con su sistema de créditos; los intentos de algunas universidades norteamericanas y europeas de expandirse a través de la radicación en otros países, o en asociación con universidades locales o mediante la educación a distancia y, también, el propósito de incluir a la educación superior entre los servicios que integran los “acuerdos” de la Organización Mundial del Comercio, que los países no pueden restringir. 

Se torna pues imprescindible apreciar paralelismos, similitudes y correlaciones a los fines de hallar un perfil regional, que identifique nuestras fortalezas y debilidades ante otros bloques y en el contexto internacional. He aquí la intersección entre el proyecto de investigación que se ha encarado y los estudios de educación comparada: considerar las políticas y experiencias del Mercosur educativo a fin de que las mismas constituyan un aporte al proceso de integración.

Asimismo como  resultado de la tarea de investigación, se apunta a generar un Observatorio Permanente de la Problemática de la Integración Educativa Superior. El mismo posibilitaría la producción de insumos adecuados para la toma de decisiones en el ámbito de las políticas de Estado, en el entendimiento de que las universidades son parte del Estado, y por lo tanto actores fundamentales  en el diseño y articulación de las mismas. 

10.- Metodología

Se plantea encarar la investigación a partir de un  abordaje exploratorio dirigido a la formulación de problemas y desarrollo de nuevas hipótesis y una aproximación metodológica de tipo cualitativo por cuanto lo que interesa rescatar son los procesos desde los propios actores y el significado que éstos le otorgan desde sus perspectivas. 

Conforme los objetivos de este proyecto, este tipo de diseño, es el adecuado por cuanto se pretende recabar y sistematizar información sobre la implementación de las políticas acordadas, en el sector educativo del Mercosur, para la Educación Superior, y sobre el rol de las universidades en la integración, a los fines de formular problemas e hipótesis y establecer prioridades para futuras investigaciones. En forma paralela, se prevé elaborar un análisis comparativo de las experiencias en curso desarrolladas por las universidades y de las estrategias de articulación de las mismas con las políticas de Estado, para contribuir a clarificar conceptualmente la problemática.

La problemática a abordar se centrará en consulta de fuentes secundarias: lectura y análisis de normativa, documentos oficiales y de las universidades y bibliografía sobre el tema.

Para la obtención de datos primarios se apelará a entrevistas de carácter semiestructurado a informantes claves tales como: 

· Autoridades educativas de la Secretaría de Políticas Universitarias, básicamente del área de Cooperación Internacional.

· Autoridades de la CONEAU,

· Representantes de las Comisiones Nacionales Educativas

· Secretario general del ARCAM

· Representantes de la Comisión Sectorial para el Mercosur de Uruguay,

· Representantes de las universidades que constituyen el Grupo Montevideo

· Especialistas de la temática

· Rectores/Secretarios  de las Universidades de Entre Ríos, (Representantes del Núcleo disciplinario de educación para la Integración), La Plata, Rosario, La Matanza, Tres de febrero, UNLa. 

· Universidades de Brasil; Campiñas, Río Grande do Sul.

· Universidad de Uruguay.(Universidad de la República)

En el curso de la investigación podrán surgir otros informantes claves. Se optó por la selección  en Argentina, de universidades consideradas tradicionales y de universidades de reciente creación, (últimos 20 años).

Una vez que se haya obtenido la información requerida se la organizará en forma  matricial cruzando el tipo de informantes (autoridades ministeriales, universitarias, especialistas, etc) con los aspectos conceptuales que hacen a la problemática de la integración, ejes de las entrevistas.
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� Este Comité está constituido por los representantes de las Comisiones Nacionales Educativas para la integración en el Mercosur creados en cada uno de los países.


Este Comité se reúne periódicamente elaborando propuestas  y elevándolas a la comisión de Ministros de educación para su consideración.
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